
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 484758

Número de orden de compra a modificar: 152871

Entidad compradora: Secretaría Distrital del Habitat

Nombre del solicitante: Andres David Martinez Alvarez

Proveedor: FF Soluciones SA

Mecanismo de agregación de demanda: Materiales de construcción y ferretería

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2026-03-31 17:48:45

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2026-04-06 2026-07-06

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

149274 CDP 1637 CDP-1637 CDP 1637

146574 FERRETERIA CDP -1283 CDP 1283

146575 FERRETERIA CDP-1308 CDP 1308

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 mcf01 
PRESUPUESTO

1.0 Unidad 269898820.00 CDP-1637 269898820.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



Total Orden de Compra Actual: 269,898,820.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

No hay artículos editados o agregados

Totales de Modificación

Total Nuevos: 0.00

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 269,898,820.00

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 269,898,820.00

Detalle o justificación de la aclaración

Conforme a la solicitud de modificación presentada mediante Rad. 3-2026-4073 suscrito por la supervisión, se modifica la fecha de 
terminación de la Orden de compra 152871 hasta el 6 de julio de 2026, teniendo en cuenta la justificación técnica, el análisis 
financiero, la fundamentación jurídica y el concepto favorable de la supervisión descrito en la solicitud.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Nombre:
Documento: Documento:

Hugo Alberto Forero Vargas
79.468.726 de Bogota

Tu texto aquí 1

Andres David Martinez Alvarez
80.239.647

Andres David Martinez Alvarez
Elaboró: Andrés David Martínez - Contratista Dirección de Contratación

Revisó: Angela Patricia Moreno - Contratista Dirección de Contratación

Aprobó: Camilo Andrés Orozco Partenina - Director de Contratación

Andres David Martinez Alvarez
José Alexander Moreno Páez



SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

Nro. Rad: 3-2026-4073

Fecha:     28/03/2026  - Anexos:

Destino:  DIR.CONTRAT

MEMORANDO

PARA:
CAMILO ANDRÉS OROZCO PATERNINA
DIRECCION DE CONTRATACION

DE:
DIRECCION ADMINISTRATIVA
MARCELA DEL PILAR MEDINA SANCHEZ

ASUNTO: SOLICITUD PROROGA NUMERO 1 ORDEN DE COMPRA 152871 FERRETERIA

Cordial saludo Dr. Camilo 

Se remiten los documentos para la prórroga No. 1 de la Orden de Compra 152871 que tiene
como objeto “SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA REQUERIDOS
PARA  LAS  INTERVENCIONES  EN  ESPACIOS  PÚBLICOS  PRIORIZADOS  POR  LA  SDHT  Y  EL
MANTENIMIENTO DE SUS INSTALACIONES. por lo cual se adjunta: 

- Documento de solicitud de prórroga 

- Estado de pagos 

- Documentos del contratista 

Cordialmente,

Cordialmente,

MARCELA DEL PILAR MEDINA SANCHEZ
DIRECCION ADMINISTRATIVA

c.c.e.: 
Anexo: N/A
Anexos Digitales: 11

Elaboró: TONY MOISES VILLADIEGO DOMINGUEZ-BIENES Y SERVICIOS
Revisó: CHRISTIAN ALEJANDRO TORRES PATINO-BIENES Y SERVICIOS | 
Aprobó: MARCELA DEL PILAR MEDINA SANCHEZ-DIRECCION ADMINISTRATIVA

Página Número 1 de 1 

Documento Electrónico: a75c53dc-9105-4167-af6b-5bff473c4afc
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SOLICITUD DE TRÁMITE 

FECHA 

03/12/2024 

CÓDIGO 

PS07-FO634 

VERSIÓN 4 

  

FECHA DE LA SOLICITUD: 27/03/2026 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: 
Oficina de Participación y Relacionamiento Con La 

Ciudadanía y la Dirección Administrativa 

NÚMERO DE PROCESO - Sistema de Información JSP7 N/A 

Número del Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal 
N/A Fecha: N/A 

FUENTE DE LOS RECURSOS 
(Seleccione con una X, para inversión indique el número del proyecto) 

Funcionamiento 
 

Inversión X No. de Proyecto 
 

 

1.  TRÁMITE SOLICITADO - Modificación contractual: 

Orden de Compra No. 152871 Fecha suscripción: 03/10/2025 

Clase de Contrato SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

 

Objeto 

SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA 

REQUERIDOS PARA LAS INTERVENCIONES EN ESPACIOS 

PÚBLICOS PRIORIZADOS POR LA SDHT Y EL MANTENIMIENTO DE 
SUS INSTALACIONES. 

Nombre del contratista FERRETERIA FORERO S.A 

Valor inicial del contrato 

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 

($269.898.820.000) M/CTE. 

Plazo de ejecución inicial SEIS (6) MESES o hasta agotar el presupuesto asignado 

Nombre del supervisor del 
contrato 

MARCELA DEL PILAR MEDINA SÁNCHEZ / LUISA MARIA BERNAL 
LOZANO 

Cargo del supervisor del 

contrato 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA / OFICINA DE PARTICIPACIÓN Y 

RELACIONAMIENTO CON LA CIUDADDANIA 

 

1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
(Señale con una X el trámite solicitado (incluya la información requerida y los documentos que se adjuntan) 

 
Adición No.   Valor de la adición 

 

 
Prórroga No. 1 Plazo de la prórroga 

3 meses contados a partir del 6 de abril al 05 de 

julio 2026 
 

Suspensión No.   Desde 
 

Hasta 
 

 
Terminación anticipada A partir de 
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SOLICITUD DE TRÁMITE 

FECHA 

03/12/2024 

CÓDIGO 

PS07-FO634 

VERSIÓN 4 

  

1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
(Señale con una X el trámite solicitado (incluya la información requerida y los documentos que se adjuntan) 

 
Cesión A partir de 

 

Nombre del cesionario 
 

 
Otro Indique cual 

 

 

Descripción de la necesidad o Justificación de la modificación contractual solicitada: 

ANTECEDENTES: 

La Secretaría Distrital del Hábitat suscribió la Orden de Compra No. 152871-2025 el día 03 de Octubre de 2025 

con la empresa FERRETERIA FORERO S.A., cuyo objeto consiste en “Suministro de materiales de construcción 

y ferretería requeridos para las intervenciones en espacios priorizados por la SDHT y el mantenimiento de sus 

instalaciones”. 

El contrato fue celebrado bajo la modalidad de Suministro de elementos, con un valor inicial de DOCIENTOS 

SECENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OHCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE 

PESOS ($269.898.820) M/CTE. 

El plazo de ejecución inicialmente pactado corresponde a seis (6) meses o hasta agotar el presupuesto asignado, 

lo que ocurra primero. 

La supervisión del contrato fue asignada a la Dirección Administrativa y a la Oficina de Participación y 

Relacionamiento con la Comunidad de la Secretaría Distrital del Hábitat, quienes tienen a su cargo el seguimiento 

técnico, administrativo y financiero del mismo. 

El contrato tiene como finalidad garantizar la prestación del servicio integral de suministro de materiales de 

construcción y ferretería, necesarios para apoyar las actividades administrativas, operativas y misionales de la 

entidad, permitiendo el adecuado desarrollo de los procesos institucionales. 

 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA: 

 

En desarrollo de sus funciones, la Secretaría Distrital del Hábitat a través de la Dirección administrativa la Oficina 

de participación y Relacionamiento con la Comunidad ha venido ejecutando actividades relacionadas con el 

mantenimiento de sus instalaciones, así como intervenciones en espacio público priorizadas por la Entidad, para 

lo cual requiere de manera permanente el suministro de materiales de construcción y ferretería. 

 

Durante la ejecución de la Orden de Compra No. 152871, se ha evidenciado que los materiales suministrados han 

permitido atender oportunamente los requerimientos asociados al mantenimiento preventivo y correctivo de la 

infraestructura física, mobiliario y bienes a cargo de la Entidad, garantizando condiciones adecuadas de 
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SOLICITUD DE TRÁMITE 

FECHA 

03/12/2024 

CÓDIGO 

PS07-FO634 

VERSIÓN 4 

  

1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
(Señale con una X el trámite solicitado (incluya la información requerida y los documentos que se adjuntan) 

funcionamiento, seguridad y conservación de las instalaciones, así como la continuidad en la prestación del 

servicio. 

Así mismo, dichos materiales han sido fundamentales para el desarrollo de actividades operativas vinculadas a 

los programas y proyectos misionales de la Secretaría, incluyendo intervenciones locativas, adecuaciones 

menores y acciones de mejoramiento en los territorios priorizados, las cuales requieren disponibilidad inmediata 

de insumos para su adecuada ejecución. 

 

En particular, el suministro de materiales de ferretería ha permitido apoyar la implementación de estrategias 

institucionales como Territorios Mágicos, orientadas a la apropiación del espacio público, el fortalecimiento del 

tejido social y la transformación de entornos a través de intervenciones de urbanismo táctico, arte y participación 

comunitaria. Estas actividades demandan el uso constante de materiales para intervenciones temporales y 

semipermanentes, cuya ejecución depende de la disponibilidad oportuna de los mismos. 

No obstante, la dinámica operativa de estas intervenciones, así como la naturaleza variable de los requerimientos 

institucionales, ha generado un consumo de materiales no uniforme, sujeto a la programación de actividades, 

priorización de territorios y necesidades específicas de las dependencias, lo que ha conllevado a que, a la fecha, 

no se haya agotado el presupuesto del contrato. 

 

En ese sentido, el saldo disponible no obedece a una inadecuada planeación, sino a la variabilidad en la ejecución 

de las actividades que demandan el suministro de materiales, así como a la optimización en su uso por parte de 

la Entidad. 

 

Ahora bien, la Secretaría Distrital del Hábitat continúa requiriendo el suministro de materiales de construcción y 

ferretería para garantizar la continuidad de las actividades de mantenimiento, adecuación e intervención en 

espacio público, razón por la cual se hace necesario prorrogar la Orden de Compra No. 152871, con el fin de 

asegurar la disponibilidad de los insumos requeridos y evitar la interrupción de los procesos en curso. 

Adicionalmente, la ampliación del plazo contractual permite la ejecución eficiente de los recursos disponibles, 

ajustando el contrato a la dinámica real de consumo, en observancia de los principios de eficiencia, economía y 

planeación, evitando reprocesos administrativos o la necesidad de adelantar un nuevo proceso de contratación de 

manera anticipada. 

 

Finalmente, la prórroga propuesta no implica modificación del objeto ni de las condiciones técnicas o económicas 

inicialmente pactadas, y se fundamenta en la persistencia de la necesidad del servicio y en la conveniencia de 

garantizar la continuidad de las actividades institucionales. 

 

ANÁLISIS FINANCIERO: 

 

De conformidad con el Estado de Pagos expedido por la Dirección Financiera mediante radicado No. 3-2026- 

3406 del 16 de Marzo de 2026, el contrato presenta el siguiente balance financiero: 
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SOLICITUD DE TRÁMITE 

FECHA 

03/12/2024 

CÓDIGO 

PS07-FO634 
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1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
(Señale con una X el trámite solicitado (incluya la información requerida y los documentos que se adjuntan) 

 
Valor inicial del Contrato $ 269.898.820 

 

Total, pagado según Estado de pagos $43.959.116 

 

Saldo del contrato según Estado de pagos 

 

$ 225.939.704 

 

Con base en el Estado de Pagos expedido por la Dirección Financiera, se observa que el contrato cuenta con un 

valor inicial de $269.898.820, de los cuales se han facturado $43.959.116, equivalente aproximadamente al 

16,29% del valor total, quedando un saldo disponible de $225.939.704, correspondiente al 83,71%. 

 

Este nivel de ejecución evidencia que el contrato se encuentra en una fase inicial o intermedia de desarrollo, 

manteniendo una alta disponibilidad de recursos para atender las necesidades futuras de suministro de materiales 

de ferretería 

Facturas en trámite: 

 

Factura del 1 al 31 de Marzo del 2026 $ 22.297.362 

TOTAL FACTURAS EN TRAMITE $ 22.397.362 

Nota: Facturas en trámite corresponde a proyección de acuerdo con los consumos que se encuentran en proceso 

de revisión y entrega por parte del Contratista. 

Proyección de consumo de servicio hasta el 6 de abril de 2026. 

 

Factura del 1 al 6 de abril de 2026 valor estimado $ 5.500.000 

TOTAL $ 5.500.000 

 

 

Proyección de consumo durante el periodo de adición solicitado (6 de abril al 5 de julio de 2026) 

 Factura del 7 al 30 de abril de 2026 valor estimado $ 42.036.448  

Factura del 1 al 31 de mayo de 2026 valor estimado $ 52.958.056 

Factura del 1 al 30 de junio de 2026 valor estimado $ 54.003.396 

Factura del 1 al 8 de julio de 2026 valor estimado $ 49.144.443 

TOTAL  $ 198.142.342 
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SOLICITUD DE TRÁMITE 

FECHA 

03/12/2024 

CÓDIGO 

PS07-FO634 

VERSIÓN 4 

  

1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
(Señale con una X el trámite solicitado (incluya la información requerida y los documentos que se adjuntan) 

ANALISIS JURÍDICO 

 

La modificación contractual propuesta, consistente en la prórroga del plazo de ejecución de la Orden de Compra 

No. 152871, se enmarca en lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, particularmente en su artículo 40, en virtud del 

cual las entidades estatales están facultadas para celebrar contratos y adoptar las medidas necesarias para el 

cumplimiento de los fines estatales, así como para introducir ajustes durante su ejecución, siempre que estos se 

encuentren debidamente justificados, no alteren la esencia del contrato y respondan al interés general. 

De igual manera, el Decreto 1082 de 2015 establece el marco reglamentario de la contratación estatal y dispone 

que las actuaciones contractuales deben estar debidamente soportadas en estudios y análisis que justifiquen su 

necesidad y conveniencia, en armonía con los principios que rigen la función administrativa. 

En ese sentido, la prórroga de la Orden de Compra resulta jurídicamente procedente, en tanto no implica 

modificación del objeto contractual ni la incorporación de nuevas obligaciones, limitándose exclusivamente a la 

ampliación del plazo de ejecución, con el fin de garantizar la continuidad en el suministro de materiales de 

construcción y ferretería requeridos por la Entidad. 

 

Así mismo, se evidencia que la necesidad que dio origen a la orden de compra subsiste, toda vez que la Secretaría 

Distrital del Hábitat continúa requiriendo estos materiales para el desarrollo de actividades de mantenimiento de 

sus instalaciones y para la ejecución de intervenciones en espacio público, en el marco de sus funciones 

misionales. 

Adicionalmente, la naturaleza del contrato de suministro implica que su ejecución se encuentra sujeta a la 

demanda efectiva de bienes por parte de la Entidad, razón por la cual el no agotamiento del presupuesto dentro 

del plazo inicialmente previsto no constituye un incumplimiento ni una deficiencia en la planeación, sino una 

consecuencia propia de la variabilidad en las necesidades institucionales. 

Desde la perspectiva de los principios de la función administrativa consagrados en el artículo 209 de la 

Constitución Política, la prórroga resulta acorde con los principios de eficacia, economía y responsabilidad, en la 

medida en que permite asegurar la continuidad del suministro de materiales sin incurrir en la apertura de un nuevo 

proceso contractual de manera anticipada, optimizando el uso de los recursos disponibles y evitando reprocesos 

administrativos innecesarios. 

 

En ese contexto, la prórroga se configura como una medida razonable, necesaria y proporcional, orientada a 

garantizar la continuidad del servicio, el adecuado desarrollo de las actividades institucionales y la ejecución 

eficiente de los recursos públicos. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que (i) subsiste la necesidad que dio origen a la orden de compra, (ii) la 

modificación no altera su objeto ni su naturaleza, (iii) existe saldo disponible para su ejecución, y (iv) la medida 

se ajusta a los principios que rigen la contratación estatal, se concluye que es jurídicamente procedente adelantar 

la prórroga de la Orden de Compra No. 152871, en los términos señalados en el presente documento. 
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SOLICITUD DE TRÁMITE 

FECHA 

03/12/2024 

CÓDIGO 

PS07-FO634 

VERSIÓN 4 

  

1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
(Señale con una X el trámite solicitado (incluya la información requerida y los documentos que se adjuntan) 

CONCEPTO DE LA SUPERVISIÓN: 

 

Teniendo en cuenta que la Orden de Compra No. 152871 se ha venido ejecutando de manera adecuada, en 

cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del proveedor, garantizando el suministro oportuno de 

materiales de construcción y ferretería, y atendiendo los requerimientos de las diferentes dependencias de la 

Entidad, la supervisión considera necesario prorrogar su plazo de ejecución. 

 

Así mismo, se evidencia que los materiales suministrados han permitido atender de manera eficiente las 

necesidades relacionadas con el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, así como la ejecución 

de intervenciones en espacios públicos priorizados por la Secretaría Distrital del Hábitat, contribuyendo al 

adecuado desarrollo de los procesos misionales y de apoyo. 

 

De igual forma, se observa que el consumo de los materiales ha presentado un comportamiento variable, asociado 

a la dinámica de las actividades institucionales y a la programación de intervenciones en territorio, lo que ha 

conllevado a que, a la fecha, no se haya agotado el presupuesto del contrato, manteniéndose un saldo disponible 

para su ejecución. 

 

En ese sentido, y considerando que subsiste la necesidad que dio origen a la orden de compra, la supervisión 

estima procedente la modificación contractual consistente en la prórroga del plazo de ejecución, con el fin de 

garantizar la continuidad en el suministro de materiales, evitar afectaciones en el desarrollo de las actividades 

institucionales y permitir la ejecución eficiente de los recursos disponibles. 

En consecuencia, la supervisión emite concepto favorable para la suscripción de la prórroga de la Orden de 

Compra No. 152871. 

SOLICITUD DE PRÓRROGA 

 

De conformidad con los antecedentes expuestos, la justificación técnica, el análisis financiero, la fundamentación 

jurídica y el concepto favorable de la supervisión, la Secretaría Distrital del Hábitat solicita adelantar la 

modificación contractual consistente en la prórroga del plazo de ejecución de la Orden de Compra No. 152871, 

suscrita el 3 de octubre de 2025, cuyo objeto es el “Suministro de materiales de construcción y ferretería 

requeridos para las intervenciones en espacios públicos priorizados por la SDHT y el mantenimiento de sus 

instalaciones”. 

 

La prórroga se solicita por el término de tres (3) meses, contados a partir del 6 de abril de 2026 y hasta el 05 de 

julio de 2026, con el fin de garantizar la continuidad en el suministro de materiales de construcción y ferretería, 

los cuales resultan indispensables para el desarrollo de las actividades de mantenimiento de la infraestructura 

institucional y la ejecución de intervenciones en espacio público, en el marco de las funciones misionales de la 

Entidad. 
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SOLICITUD DE TRÁMITE 

FECHA 

03/12/2024 

CÓDIGO 
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VERSIÓN 4 

  

1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
(Señale con una X el trámite solicitado (incluya la información requerida y los documentos que se adjuntan) 

La presente solicitud se fundamenta en la persistencia de la necesidad que dio origen a la orden de compra, en la 

conveniencia de evitar la interrupción del suministro de los materiales requeridos para la ejecución de las 

actividades institucionales, y en la existencia de saldo disponible, derivado del comportamiento variable en el 

consumo de los insumos. 

 

Así mismo, la ampliación del plazo contractual permite la ejecución eficiente de los recursos disponibles, 

ajustando el contrato a la dinámica real de las necesidades de la Entidad, en observancia de los principios de 

eficiencia, economía y planeación, evitando reprocesos administrativos o la necesidad de adelantar un nuevo 

proceso de contratación de manera anticipada. 

 

Se precisa que la modificación propuesta no implica alteración del objeto contractual ni de las condiciones 

técnicas o económicas inicialmente pactadas, limitándose exclusivamente a la ampliación del plazo de ejecución, 

en atención a la subsistencia de la necesidad institucional. 

En consecuencia, se solicita adelantar los trámites correspondientes para la suscripción de la prórroga de la Orden 

de Compra No. 152871, en los términos aquí señalados. 

CONCLUSIÓN 

 

De acuerdo con los antecedentes expuestos, el análisis técnico, la evaluación financiera, la fundamentación 

jurídica y el concepto favorable de la supervisión, se concluye que persiste la necesidad institucional de continuar 

con el suministro de materiales de construcción y ferretería para la Secretaría Distrital del Hábitat, en tanto estos 

resultan indispensables para garantizar el desarrollo de las actividades de mantenimiento de sus instalaciones, así 

como la ejecución de intervenciones en espacios públicos priorizados, en el marco de sus funciones misionales y 

de apoyo. 

 

Así mismo, se evidenció que la Orden de Compra No. 152871 se ha ejecutado de manera satisfactoria, cumpliendo 

con las condiciones pactadas y permitiendo atender oportunamente los requerimientos de las diferentes 

dependencias de la Entidad. De igual forma, se verificó que el consumo de los materiales ha presentado un 

comportamiento variable, acorde con la dinámica de las actividades institucionales, lo que ha generado la 

existencia de un saldo disponible para su ejecución. 

En ese sentido, la prórroga del plazo contractual se configura como una medida técnica, financiera y jurídicamente 

procedente, en la medida en que permite garantizar la continuidad del suministro, optimizar el uso de los recursos 

públicos disponibles y evitar la interrupción de las actividades institucionales en curso. 

 

Adicionalmente, se constató que la modificación propuesta no altera el objeto ni la naturaleza de la orden de 

compra, se encuentra debidamente justificada y se ajusta a los principios de eficiencia, economía y planeación 

que rigen la función administrativa. 

En consecuencia, se considera viable adelantar la modificación contractual consistente en la prórroga del plazo 

de ejecución de la Orden de Compra No. 152871, por el término de tres (3) meses, esto es, desde el 6 de abril de 
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1.1 CLASE DE MODIFICACIÓN: 
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2026 y hasta el 5 de julio de 2026, con el propósito de garantizar la continuidad del suministro y el adecuado 

funcionamiento de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

 

2. Trámite Postcontractual – Liquidación de Contrato 

Contrato No. N/A 

Objeto: N/A 

Nombre del contratista N/A 

3.  INFORMACION DEL SOLICITANTE: 

Nombre MARCELA DEL PILAR MEDINA SÁNCHEZ 

Cargo DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

Dependencia DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Firma 
 

3. INFORMACION DEL SOLICITANTE: 

Nombre LUISA MARIA BERNAL LOZANO 

Cargo JEFE DE OFINA DE PARTICIPACION Y 

RELACIONAMIENTO CON LA CIUDADANIA 

Dependencia OFICINA DE PARTICIPACION Y RELACIONAMIENTO CON 

LA CIUDADANIA   

Firma  

1. Aceptación de. Prorroga 
2. Certificado de existencia y representación legal. 
3. Antecedentes (Procuraduría, Contraloría, Personería, Judiciales, RNMC, REDAM (Representante Legal y persona 

jurídica 
4. Certificado de Antecedentes Disciplinarios por la junta de Central de contadores  
5. Consultas antecedentes penales Policía 
6. Sistema Registro Nacional Medidas correctivas RNMC 
7. Certificado antecedentes Procuraduría. 
8. Certificado de la contraloría delegada para responsabilidad fiscal intervención judicial y cobro coactivo. 
9. Certificado de antecedes disciplinarios Personería de Bogotá. 
10. Estados de pagos SDHT 
11.  

4. Anexos: (Relacione los documentos que se adjuntan de acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación) 
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SOLICITUD DE TRÁMITE 

FECHA 

03/12/2024 

CÓDIGO 

PS07-FO634 

VERSIÓN 4 

 
 

5.  RADICACION SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CORPORATIVA: 

Fecha y hora de recibo: 
 

Recibido por: 
 

 

Elaboró: Chirstian Sebastián Quiñones Cortes – Contratista Oficina de Participación y Relacionamiento con la ciudadanía  

Tony Moises Villadiego Domiguez – Contratista Dirección Administrativa 

Revisó: Christian Alejandro Torres Patiño – Contratista Dirección Administrativa  



SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

Nro. Rad: 3-2026-3406

Fecha:     16/03/2026  - Anexos:

Destino:  DIR.ADM

MEMORANDO

PARA:
MARCELA DEL PILAR MEDINA SANCHEZ
DIRECCION ADMINISTRATIVA

DE:
DIRECCION FINANCIERA
CESAR AUGUSTO CACERES GONZALEZ

ASUNTO: ESTADO DE PAGOS ORDEN DE COMPRA 152871-2025

Una vez revisada la información que reposa en los sistemas de la Secretaría Distrital  de
Hacienda SICAPITAL y BOGDATA, se evidencia que la orden de compra No. 152871-2025
por un valor  total  incluido las adiciones de $269.898.820,  suscrito entre la SECRETARÍA
DISTRITAL DEL HÁBITAT y FERRETERIA FORERO S A con NIT.  860.030.360, presenta
los siguientes pagos:

CTO CDP CRP DOCUMENTO DE PAGO AÑO DEL
CRP

FECHA VALOR BRUTO

152871-2025 1308 1577 3000195561 2025 11/03/2026 7.767.194
152871-2025 1283 1577 3000195561 2025 11/03/2026 36.191.922

TOTAL PAGADO 43.959.116

A la fecha tiene saldo de: $225.939.704

Por solicitud del supervisor del contrato se expide en Bogotá D.C a los dieciséis (16) días del
mes de marzo de dos mil veintiséis (2026).

Cordialmente,

CESAR AUGUSTO CACERES GONZALEZ
DIRECCION FINANCIERA

c.c.e.: 
Anexo: N/A
Anexos Digitales: 0

Elaboró: LUIS CARLOS PARRA DIAZ-DIRECCION FINANCIERA
Revisó: JUAN CAMILO CASTANEDA SANDOVAL-DIRECCION FINANCIERA | 
Aprobó: CESAR AUGUSTO CACERES GONZALEZ-DIRECCION FINANCIERA

Página Número 1 de 1 

Documento Electrónico: 633f420b-1f8a-437b-b9c8-92525ee3ebbb
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Bogotá, marzo 16 de 2026 

Señores: 

Secretaría Distrital del Hábitat 

Ciudad 

Asunto: Aceptación de prórroga a la Orden de Compra No. 152871 

Respetados señores, 

En mi calidad de representante legal de FERRETERIA FORERO S.A – FF SOLUCIONES 

S.A, por medio de la presente manifiesto nuestra aceptación expresa a la solicitud de

prórroga por el término de tres (3) meses para la ejecución de la Orden de Compra No.

152871.

Lo anterior, bajo las mismas condiciones técnicas y económicas pactadas inicialmente. 

Procederemos con el trámite de actualización de las garantías correspondientes para 

cubrir el nuevo periodo de vigencia, una vez se surtan los trámites administrativos. 

Quedamos atentos a la suscripción del documento modificatorio. 

Cordialmente, 

HUGO ALBERTO FORERO VARGAS 

CC 79.468.726 

Representante Legal 

FF SOLUCIONES S.A 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: FERRETERIA FORERO S A
Sigla: F F SOLUCIONES S A
Nit: 860030360 5
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00016962 
Fecha de matrícula:   24 de abril de 1972
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2025





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 25 No. 18-23 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 luis.garzon@ffsoluciones.com  
Teléfono comercial 1:               6012010200 
Teléfono comercial 2:               6013600400 
Teléfono comercial 3:               6013600400 


Dirección para notificación judicial:   Cr 25 No. 18-23
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     luis.garzon@ffsoluciones.com 
Teléfono para notificación 1:           2010200 
Teléfono para notificación 2:           3600400 
Teléfono para notificación 3:           3600400 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Escritura  Pública  No.  3.103, Notaría 3 de Bogotá, el 26 de junio de
1.971,  inscrita  el 8 de julio de 1.971, bajo el No. 90.737 del Libro
respectivo,   se   constituyó   la   sociedad   limitada   denominada:
"FERRETERÍA FORERO & CIA. LIMITADA".





REFORMAS ESPECIALES


Escritura  Pública  No. 5.710, Notaría 3 de Bogotá, el 28 de noviembre
de  1.974, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de enero de 1.975,
bajo  el  No.  23665  del  Libro  IX, la sociedad cambió su nombre de:
"FERRETERÍA  FORERO  &  CIA. LIMITADA"., por el de: "FERRETERÍA FORERO
COMPAÑÍA LIMITADA".


Escritura  Pública No. 2.527, Notaría 21 de Bogotá, el 29 de diciembre
de  1.978,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio el 10 de enero de
1.979,  bajo  el No. 66.136 del Libro IX, la sociedad cambió su nombre
de:  "FERRETERÍA  FORERO  COMPAÑÍA  LIMITADA",  por el de: "FERRETERÍA
FORERO & COMPAÑÍA LIMITADA".


Por  E.P.  No.  4775  de  la  Notaría  21  de  Bogotá  D.C., del 26 de
noviembre  de  2001,  inscrita  el 27 de noviembre de 2001 bajo el No.
803873  del  Libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  FERRETERÍA  FORERO  &  COMPAÑÍA  LIMITADA,  por el de: FERRETERÍA
FORERO S.A. Pudiendo utilizar como sigla F F SOLUCIONES S.A.




Por  E.P.  No.  4775  de  la  Notaría  21  de  Bogotá  D.C., del 26 de
noviembre  de  2001,  inscrita  el 27 de noviembre de 2001 bajo el No.
803873  del  Libro  IX,  la sociedad de la referencia se transformó de
sociedad  de  responsabilidad  Limitada  a  Sociedad  Anónima  bajo el
nombre  de:  FERRETERÍA  FORERO  S.A. Pudiendo utilizar como sigla F F
SOLUCIONES S.A.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de noviembre de 2051.
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OBJETO SOCIAL


De  la  sociedad  es  la compraventa; la exportación e importación; la
representación  y/o  distribución  de  maderas  y  materiales  para la
construcción,  industria  y/o  consumo  personal; la representación de
casas  comerciales nacionales o extranjeras ya sean de compraventa y/o
servicios  en  todas  sus  modalidades.  La  compraventa de tuberías y
accesorios  en  todos  los  materiales; válvulas y accesorios en todos
los  materiales  y  tipos;  todo  material o producto empleado para la
construcción  y/o  conservación  de obras; todos los materiales en las
diferentes  formas,  productos sintéticos; materiales de acabado tales
como  tapetes,  pinturas,  porcelanas,  etc., divisiones para oficina;
equipos  de  aire acondicionado, herramientas eléctricas y manuales en
todas  sus  formas;  herramientas  neumáticas e hidráulicas; equipos y
maquinaria  pesada  para  la  industria,  equipos  de  dotación medica
hospitalaria,   equipos   y   productos   para  el  aseo,  sastrerías,
cafeterías;  Suministro  de  Menaje  y  electrodomésticos  en general;
diseño,  fabricación,  instalación  y suministro de muebles Metálicos,
de  madera  y/o  plásticos;  equipos  y  maquinaria  agrícola pesado y
semipesado;  diseño,  producción, distribución y/o comercialización de
material,  equipos  y accesorios didácticos para la enseñanza desde el
preescolar  hasta  la  capacitación  técnica  y/o  profesional del ser
humano  en  todo  tipo de áreas, incluido computadores y software, así
como   bienes   requeridos  en  artículos  deportivos  y/o  musicales;
suministro   y/o   venta   de  computadores,  servidores,  impresoras,
video-beam,  y  repuestos para impresoras, máquinas y equipos para uso
en  general;  equipos  y  ayuda  humanitaria, tales como kits de aseo,
kits  de  habitar,  kits  de  cocina  y  mercados;  igualmente carpas,
colchones,  colchonetas  y equipo y/o elementos requeridos en áreas de
desastres;  equipos y partes para telecomunicaciones en las diferentes
modalidades;   sistemas   de   iluminación   para  vías,  aeropuertos,
escenarios,  etc.  sistemas  y equipos audiovisuales en las diferentes
formas;   sistemas,  equipos  y  accesorios  para  la  utilización  en
aeropuertos;  sistemas de radiodifusión incluyendo el montaje y puesta
en  funcionamiento  de  dichos  sistemas  y  sus  respectivos equipos;
equipos   y   dotaciones   institucionales,   que   incluye:   Diseño,
fabricación  y/o  suministro  e instalación y puesta en funcionamiento
de  equipos  semi  y/o  industriales,  tales como: Calderas, marmitas,
generadores  de  vapor,  equipos y accesorios para lavandería, cuartos
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fríos,  cocinas  industriales,  etc.  Suministro  y/o  distribución de
elementos  para  la dotación de vestuario o equipo individual para las
fuerzas  militares  y  de  policía  tales  como  bastones  tipo tonfa,
cinturones    multipropósito,    porta-esposa,    porta-proveedor    y
porta-tonfa;   así   mismo,  otras  dotaciones  en  general,  para  el
personal,  formales, informales y deportivas, incluidas las dotaciones
de  (equipos de protección, rescate, prendas de vestir y equipo menor)
con  destino a entidades como el cuerpo de bomberos, policía y fuerzas
militares,  equipos y accesorios para la seguridad industrial; equipos
para  salvamentos,  búsqueda  y  rescate;  equipos  y  accesorios para
actividades  relacionadas  con  la  conservación  del  medio ambiente;
materiales  y  equipos  resultantes  de  la  industria  metalmecánica;
vehículos  automotores,  sus  partes  accesorios  y  repuestos para la
utilización   en   servicios   públicos   y/o   particular;  vehículos
automotores  especiales,  sus  partes,  accesorios  y  repuestos  todo
terreno,  para  bomberos;  para  servicios  públicos  tales como aseo,
teléfono,  gas,  acueductos,  etc.; maquinaria, equipos accesorios y/o
productos  para  la prevención y/o extinción de incendios, maquinaria,
equipos,  accesorios  y  software para sistemas de seguridad empleados
en  edificios,  y/o de comunicaciones; equipos y accesorios que tengan
que  ver  con  la  generación  y  conservación de energía en todas sus
formas;  equipos  y accesorios alambritos e inalámbricos; materiales y
elementos  requeridos  para  el  montaje e instalaciones de sistemas y
eléctricos.  La  comercialización de medidores de electricidad prepago
monofásicos  y  trifásicos  de  uno  y  dos cuerpos y el software para
estos.  Repuestos  y  servicios  para  el  mantenimiento  de todos los
equipos  y  sistemas  que  se provean; productos para el mantenimiento
industrial  provenientes  de la industria química, tales como aceites,
grasas,  lubricantes, fibras, etc. Diseños, fabricación, distribución,
o  comercialización de equipos para medición de fluidos, como el gas y
el  agua  potable  fría  y  caliente a través de micromedidores, macro
medidores  u  otros  elementos  utilizados  para  tal  fin, sean estos
prepago  o  normales  y  su  respectivo  software,  a los cuales podrá
comercializar  el  servicio  de  calibración  de  los  mismos. Diseño,
fabricación,   distribución,   o   comercialización  de  equipos  para
medición  de agua cruda o fluidos sucios a través de macró medidores u
otros   elementos   utilizados  para  tal  fin.  Diseño,  fabricación,
distribución  o  comercialización  de  canaletas  Parshall, vertederos
triangulares  o  rectangulares,  tubos  de  Pitot, placas de orificio,
tubos  Venturi,  y  molinetes;  diseño,  fabricación,  distribución  o
comercialización  de  plantas  de  purificación  de aguas residuales o
para  purificación  de  agua para consumo humano, así como la venta de
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insumos  químicos  para  dicho fin. Distribución o comercialización de
equipos  para  detección de fugas. Diseños, fabricación, distribución,
o  comercialización  de  todo tipo de válvulas hidráulicas o eidéticas
para  el control de presión, caudal nivel u otras variables incluyendo
las  obras  hidromecánicas,  eléctricas  y civiles necesarias para tal
fin.  Diseño,  fabricación, distribución o comercialización de equipos
para  laboratorios de aguas o ensayos de medidores, bancos de ensayo y
software   de   control   para   los   mismos.   Diseño,  fabricación,
distribución  o  comercialización  para  generación  de  energía  como
turbinas  Pelton, Francis o Kaplan, celdas fotovoltaicas de generación
eólica   y   de   otras  fuentes  alternativas.  Diseño,  fabricación,
distribución  o  comercialización  de  equipos para la automatización,
control  y  transmisión  de  datos de cualquier proceso en sistemas de
acueducto  o  en  otras industrias; todo lo anterior sin tener ninguna
limitante.   Instalación   y   mantenimiento   de  todo  lo  anterior.
Desarrollar  actividades  de  construcción  en las modalidades de obra
civil,  eléctrica,  hidráulica  mecánica, comunicaciones, señalización
horizontal  y/o  vertical  de vías, incluida la demarcación de estas y
el   suministro   y  montaje  de  guarda  rieles,  etc.  Así  como  la
comunicación  de  servicios  propios  e inherentes a cada una de estas
actividades;  en  fin, la empresa podrá diseñar, proveer, instalar y/o
comercializar  todo  producto  o servicio que sea lícito permitido por
la  ley  y  que no vaya en contra de las buenas costumbres. Para poder
cumplir  sus  compromisos  de  logística, la sociedad podrá prestar el
servicio  de  transporte  y entrega de los bienes y/o equipos que esta
logre  en sus negociaciones. Desarrollar actividades de consultaría en
las  diferentes  modalidades profesionales; así también en logística y
administración  de  activos  movibles  para  empresas  particulares  o
empresas  oficiales.  Dentro  de  su  objeto social, la sociedad podrá
adquirir  total  o  parcialmente  intereses  sociales,  adquiriendo  o
suscribiendo,  acciones  en  sociedades  consideradas  por la ley cuyo
objeto  social  sea distinto o similar al aquí consagrado o fusionarse
con  ellas,  según  el  caso.  La  sociedad  podrá  tener  privilegios
industriales,   concesiones,   patentes  de  invención  de  mejoras  y
procedimientos,  marcas de fábrica o de comercio, sea en nombre propio
o  de  terceros  que  tengan  relación  con  los  bienes o fines de la
sociedad,  así  como  otorgar  a  terceros  dentro  o  fuera del país,
concesiones  y/o  uso de explotación de aquellos derechos y en general
la  celebración  de  todo  acto  o  contrato  sobre  bienes  muebles e
inmuebles  de comercio, industriales, o de otra índole que se refieran
directamente  a  las  actividades  que persigue la sociedad o que sean
complementarias  a  las anteriores. La sociedad podrá recibir derechos



Página 5 de 15



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de marzo de 2026 Hora: 08:18:43
Recibo No. AA26289572

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A26289572E1AD6



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de  usufructo  en bienes muebles o inmuebles con la facultad de usar y
gozar  la cosa, conservando su forma y sustancia y de restituirla a su
dueño,  o  devolverlos  cualquier o igual cantidad del mismo género si
fuese  el  caso;  dicho  derecho  de  usufructo podrá recibirlo por un
período  determinado  durante  la  vida  del usufructuario. Los bienes
muebles  o  inmuebles  que la sociedad reciba en calidad de usufructo,
los  podrá  arrendar  a  favor  de  terceros  con  la  suscripción del
respectivo  contrato  de  arrendamiento  y  sufragar con los frutos el
pagó  por  mantenimiento de los mismos y el pago de impuestos si fuere
del  caso;  la  sociedad podrá participar en negocios de concesión y/o
administración   compartida,   en   negociaciones   que   realice   la
administración  pública  y/o  privada,  en diferentes áreas, incluidas
las  de  las  empresas  de  servicios públicos; igualmente la sociedad
podrá  ejecutar contratos de mutuo con intereses, constituir o aceptar
cauciones  reales  o  personales  en  garantía de las obligaciones que
contraiga  y,  en  general,  llevar a cabo las actividades comerciales
conforme  a  la  ley y a las buenas costumbres. Parágrafo: La sociedad
no  podrá  garantizar  con  su  firma  o  con  sus bienes obligaciones
distintas de las suyas.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $2.200.000.000,00
No. de acciones    : 22.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $2.200.000.000,00
No. de acciones    : 22.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $2.200.000.000,00
No. de acciones    : 22.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un  Representante  Legal  y  de  sus  cuatro (4)
suplentes.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Las  facultades  del  Representante Legal y/o sus cuatro (4) suplentes
son   las  siguientes:  A)  Será  el  administrador  de  los  negocios
sociales;  B) Tendrá el uso de la denominación social; C) Representará
a  la  sociedad  judicial  y  extrajudicialmente; D) Tendrá facultades
para  designar  los  empleados  que  requiere  el funcionamiento de la
compañía   y  para  señalizarles  sus  remuneración;  E)  Nombrar  los
árbitros  que correspondan a la sociedad en virtud de sus compromisos;
F)  Podrá  realizar  todas  las  operaciones  que  tengan  por  objeto
adquirir,  enajenar,  gravar  o  limitar los bienes raíces y cualquier
acto  o  contrato  en forma ilimitada; G) Transigir y comprometer a la
sociedad   en   negocios   de  cualquier  índole,  siempre  que  estos
correspondan  al  giro ordinario de la sociedad en forma ilimitada; H)
Constituir  apoderados  especiales y delegarles las facultades ciertas
y  determinadas  que  fueren  indispensables  en  cada caso; I) Girar,
otorgar, endosar aceptar y avalar toda clase de títulos valores.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 45 del 10 de julio de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2012 con el No. 01649766
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Hugo   Armando   Forero   C.C. No. 17158387         
                  Chillon                                             


Por Acta No. 0000035 del 29 de junio de 1989,, inscrita en esta Cámara
de Comercio el 4 de julio de 1989 con el No. 00268849 del Libro IX, se
designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Hugo   Alberto   Forero   C.C. No. 79468726         
Suplente    Del   Vargas                                              
Gerente                                                               


Por  Acta  No.  0000085  del  23 de marzo de 1999, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de abril de 1999 con el No.
00675979 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Farid  Mauricio  Forero   C.C. No. 79940434         
Suplente    Del   Vargas                                              
Gerente                                                               


Por  Acta  No.  0052  del  16  de  junio  de 2016, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2016 con el No.
02123250 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer            Cesar   Andres   Forero   C.C. No. 79749914         
Suplente    Del   Rojas                                               
Gerente                                                               


Por  Acta  No.  63  del  29  de noviembre de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de diciembre de 2022 con el
No. 02905190 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto            Maria    Paula   Forero   C.C. No. 52990794         
Suplente    Del   Espinosa                                            
Gerente                                                               





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Hugo   Armando   Forero   C.C. No. 17158387         
                  Chillon                                             
Segundo Renglon   Hugo   Alberto   Forero   C.C. No. 79468726         
                  Vargas                                              
Tercer Renglon    Farid  Mauricio  Forero   C.C. No. 79940434         
                  Vargas                                              


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nidia  Patricia  Forero   C.C. No. 52108982         
                  Sastre                                              
Segundo Renglon   Maria    Paula   Forero   C.C. No. 52990794         
                  Espinosa                                            
Tercer Renglon    Cesar   Andres   Forero   C.C. No. 79749914         
                  Rojas                                               


Por  Acta No. 0000094 del 16 de noviembre de 2001, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de noviembre de 2001 con el
No. 00803875 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Hugo   Armando   Forero   C.C. No. 17158387         
                  Chillon                                             


Segundo Renglon   Hugo   Alberto   Forero   C.C. No. 79468726         
                  Vargas                                              


Tercer Renglon    Farid  Mauricio  Forero   C.C. No. 79940434         
                  Vargas                                              




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Maria    Paula   Forero   C.C. No. 52990794         
                  Espinosa                                            
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Por  Acta  No. 118 del 5 de junio de 2009, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de junio de 2009 con el No.
01303955 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nidia  Patricia  Forero   C.C. No. 52108982         
                  Sastre                                              


Por  Acta  No.  129  del  30  de  octubre  de  2014,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de noviembre de
2014 con el No. 01889366 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Cesar   Andres   Forero   C.C. No. 79749914         
                  Rojas                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  0000097  del  30  de diciembre de 2002, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de enero de
2003 con el No. 00862067 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Diana  Marcela Castillo   C.C.   No.  51819722  T.P.
Principal         Vanegas                   No. 51349-T               


Revisor  Fiscal   Yeimy  Alexsandra Rojas   C.C.   No.  52297324  T.P.
Suplente          Merchan                   No. 71191-T               





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     5.400       11-X-1.972    3A. BTA.     25-X-1.972-NO.  5.586
     7.099      24-IX-1.973    3A. BTA.      9-X-1.973-NO. 12.535
     2.115      22-XI-1.978    21. BTA.   18-XII-1.978-NO. 65.246
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       242      20-II-1.979    21. BTA.    28-II-1.979-NO. 68.057
     1.294      28-VI-1.979    21. BTA.     6-IX-1.979-NO. 74.556
     3.868      22-VI-1.982    21. BTA.    3-VII-1.985-NO.172.656
     8.082     28-XII-1.985    21. BTA.     14-I-1.986-NO.183.427
     1.922     3-   V-1.988    21. BTA.     18-V-1.988-NO.236.179
     1.273     27-III-1.990    21. BTA.    18-VI-1.991-NO.329.660
     3.363     26-VI- 1.991    21. BTA.   4-VII -1.991-NO.331.444
     4.965    23-VIII-1.991    21. BTA.  23-VIII-1.991-NO.336.831
     8.379     15-IX -1.992    21. BTA.   29-IX -1.992-NO.380.266




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002557 del 13 de mayo    00633823  del  14  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 21 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004036 del 29 de julio    00644906  del  12  de agosto de
de  1998 de la Notaría 21 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0004722  del  6  de    00755699  del 7 de diciembre de
diciembre  de 2000 de la Notaría 21    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004775  del  26  de    00803873  del  27  de noviembre
noviembre  de 2001 de la Notaría 21    de 2001 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004986  del  19  de    00853379  del  19  de noviembre
noviembre  de 2002 de la Notaría 21    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0002099 del 28 de mayo    00937062  del  1  de  junio  de
de  2004 de la Notaría 21 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002102 del 15 de agosto    01153048  del  24  de agosto de
de  2007 de la Notaría 50 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003055  del  23  de    01174375  del  30  de noviembre
noviembre  de 2007 de la Notaría 50    de 2007 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0002688  del  13  de    01256540  del  19  de noviembre
noviembre  de 2008 de la Notaría 50    de 2008 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 2769 del 3 de noviembre    01338498  del 4 de noviembre de
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de  2009 de la Notaría 50 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 216 del 5 de febrero de    01359928  del  6  de febrero de
2010  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1137 del 24 de mayo de    01638597  del  31  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1558 del 16 de julio de    01651196  del  17  de  julio de
2012  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4777 del 20 de noviembre    01888330  del  26  de noviembre
de  2014 de la Notaría 21 de Bogotá    de 2014 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0763 del 18 de abril de    02095996  del  21  de  abril de
2016  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2408 del 14 de agosto de    02500460  del  28  de agosto de
2019  de  la  Notaría  50 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4663
Actividad secundaria Código CIIU:    4644
Otras actividades Código CIIU:       4659, 4690 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     FERRETERIA FORERO                        
Matrícula No.:              00033870
Fecha de matrícula:         27 de marzo de 1973
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 25 No. 18-23                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 62.458.812.392
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        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4663





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 8 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  6  de  febrero de 2026. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 79468726 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 02/03/2026 09:00 AM

Código Verificación: 6AVXQ9W4LU

Válida hasta: 31/05/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC











Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público DIANA MARCELA CASTILLO VANEGAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 51819722 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 51349-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 5 días del mes de Enero de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:91439D10A6D1FDE3


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:55:27 AM horas del 02/03/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79468726
Apellidos y Nombres: FORERO VARGAS HUGO ALBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 02/03/2026 08:57:19 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79468726 y Nombre:

HUGO ALBERTO FORERO VARGAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 135665848 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 Bogotá DC, 02 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HUGO ALBERTO FORERO VARGAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79468726:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 292198273

PIB

08:49:24

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 02 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona FERRETERIA FORERO S A    identificado(a) con NIT número 8600303605:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 292198429

PIB

08:51:01

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 02 de

marzo de 2026, a las 08:52:00, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8600303605
Código de Verificación 8600303605260302085200

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 02 de

marzo de 2026, a las 08:51:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79468726
Código de Verificación 79468726260302085132

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  HUGO ALBERTO FORERO VARGAS,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79468726 de BOGOTA D.C.

(SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISEIS)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 6731294
Bogotá D.C., 19 de marzo de 2026 - 10:58 pm

Código de verificación: 6731294MAXEU_76CN8_90072 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/



